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DISECCIÓN- A D M INISTSACIÓN: 
Oaile dei Oam en^ núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649,

G A C E T A  DE
VENTA DE EJBM PDAK ESs 

Ministerio de la Gobernación, planta b̂ )A* 
Número suelto, 0,60,

S U M A R I O

HiMerto da Srsois  ̂MoSss
lReal decreto mprohando la plantilla defini

tiva dd personal del Tribunal y Consejo 
de las Ordenen Militare8.--^Página8 223 
y 224,

Otro fijando la forma qm se publica la 
p lm ta  General del Cuerpo de Prüioms 
en m e t^en necciomn iémica, auxiliar y  
facuíiaiivá,—Páginas 224 y  22é,

Otro exceptuando de toda reducción de per
sonal á los Cmrpon de Médicos formses 
de Madrid y Barcelona y eí adscrito en 
la actualidad ál Instituto de Análisis 
químico ioxieolégico, Laboratorios de Me
dicina legal de Barcelona y Sevilla y Be - 
pósito judicial de cadáveres de Madrid, y 
aprobando las plantillas de dicho perso
nal,—Páginas 225 y 226,

Real decT(̂ to aprobando las plantillas glo- 
baUs del personal súbaUerno dependiente 
de este Ministerio,—Páginas 226 y 2St7,

Otros fijando en las cantidades qm se mm- 
ciohan el capital que ha de servir de base 
á la liquidación de cuota )que corresponde 
exigir por Contribución mínima á las So
ciedades extranjeras qm se detallan,— 
Páginas 227 y 228,

ÜElsterio ie lastmedén FáMea f iéiks kñm i
Etal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Delegado Regio de Primera m- 
smanea de Valencia á D, José María Ga- 
latayud,—Página 228, ^

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
ra enseñanm de Valencia á D, Eduardo 
Llagaría Ballesier,—Página 2^8,

fm^ienola dél Odissejo úé üleiistrits .

Real orden resolviendo instancia presmia- 
da por el Presidente de la Asociación ge
neral de Ayudantes y Auxiliares de los 
Gmrpos de Ingenüros civiles del Estado, 
en el sentido de que dicha Asociación pue
da subsisUr,—Página 228,

Otra coneeciendo autorisación á los funcio
narios tipiles del Estado, devOranada. 
para que con arreglo á lo establecido, eñ 
la ley de Bases de 22 de Julió del año ac
tual pueda subsistir su asociación,—Pá
ginas 228 y 229,

Otra disponimdo que los artículos 8.®, P.®, Í0, 
í i  y 28 dsl Reglamento orgánico y de ré
gimen interior de la Comisión protectora 
de la producción nacional queden redac
tados en la forma qm se publica,—Pági
nas 229 y 280,

, üiiSstaH® d® Sraáí.a y Justlalas
Real orden jubilando á D, Mariano Tussó 

y Martín, Registrador de la propiedad 
del distrito de Occidente, de Barcelona,— 
Página 2̂ 30,

HAC?iENDA.~-Direccióii General dei Teso- 
ra  Füblíeo y Ordenación General de 
Fsa-os del listado.—iVbítcto dó los pm- 
Mos i* Administraciones donde han eoM- 
do m  uerte los premios mayores del sor- x 
leo de Lotería Nacional mrifisáde m  
el día de ayer,—Página 230,

Amxo 1,®*— Ó®s]SEVASÔ o'0 a»- 
mA'L M m m m i é m m ,  — Subastas. ~  “

' AsMiMiSTEAt.'̂ áis Pm'wmmA%, — Anun
cios OFICIALAS de Banco de Préstamos y 
Descuentos, Bamo de España (Madrid y 
Vitoria), Monte de Piedad y Gaja de 
Ahorros y GomUé oficial algodonero,— 
Santobal,

Anexo 2.®*—KDi0T03.“̂ ClaAD»os bstódIí«
TICOS DE

H a c ie n d a .— dirección General del Teso
ro público.—Sección de Banca y Caja 
de Depósitos,—Estado de los efectos pú
blicos negociados la Bolsa doGomer- 
c í o  de Bilbao durante el mes de Septiem
bre último.

Fomento.—Comisaría general de Begn- 
ro6,—Escalafón de los funcionarios de 
Administración civil, activos, excedentes y 
cesantes del Cuerpo Pericial de Segúraos,

Awmo Teieunai* SoiniKPiío.*»
DE LO O m L .— P lie g o s 5 9  y  eO t

: PARTE- O H C IA L

9IBDBI31 n ,  «OlSUt M  W Í I M I

B. M, el Rby Don Alfonso x m  (q. D. g.), 
B. M. la R b in a  Doña Yictoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
ra importante salud.

im STA tlO  VA «E K U  I  JDSHCU

; EXPOSICION
SEÑOR: Oumpiiéndo lo dispuesto en la 

ley de Bases de 22 de Julio último y en

el ReglaiQiento de 7 de Septiembre si
guiente, y de conformidad con las nor
mas que contienen los decretqs comple
mentarios de la fecha últimaménte citá- 
da, ̂ e ha procedido por este Ministei^io 
determinar el crédito líquido disponible 
para la dotación del personal del Tribu
nal y Consejo de las Ordenes Militares 
que no fné incluido en el Real decreto de 
22 del mes próximo pasado y á señalar la 
plantilla mínima desdicho personal con 
los haberes que la citada Ley determina, 
procurando adaptar para lo venidero ¿ 
las necesidades del servicio el personal 
que en deflDítiva haya de quedar pres
tándolo cuando la amortización prevista 
se termine.

Para dar efectividad legal á la labor 
realizada» el Ministro que suscribe tiene

el honor de someter á la aprobación de" 
Y, M.el siguiente proyeoto.de Decreto. 

Madrid, 18 de Octubre de 1918.

a  l . d e  w.
Íb̂ w MjWffc |;loataa«  ̂ ;

ESAL DEOBETO 
A propuesta del Ministro de Gracia f  

Justicia; de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba la adjunta 

plantilla definitiva del personal del Tri
bunal y Consejo de las Ordenes MUI* 
tares.

Art  ̂ 2.® En óumplimiento de lo esta* 
blecído én el apartado A) de la primera 
disposición transitoria del Reglamento
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para la ejecución de la ley de Bases de 22Í 
de Julio último, el Oficial de Adminis
tración de tercera clase que antes de esta 
fecha ocupaba plaza dotada con 9.500 pe
setas, disfrutará, además del sueldo que 
en la plantilla se le asigna, y hasta tanto 
que ascienda á la clase superior, una 
gratificación anual de 500 pesetas,

Art. 3.° A los efectos de la percepción 
de haberes que con arreglo á la disposi- 
<oión 15 transitoria del referido Regla
mento corresponde á los funcionarios 
/que constituyen el excedente de perso
nal producido por la fijación dé la plan- 
jtilla adjunta, se considerará ésta amplia
da transitoriamente en las plazas que á 
continuación de la misma se detallan, las 
cuales se irán eliminando á medida que 
se extinga el citado excedente por medio 
de la amortización que ha de efectuarse 
en el tiempo, forma y proporción estable
cidos en el mencionado Reglamento.

Art. Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dictarán las órdenes oportu
nas para la adaptación de la nueva plan
tilla del personal que figura en la que 
determina la vigente ley de Presupuestos 
y las regias para la ejecución del presen • 
te Decreto,

Dado en San Sebastián á veinte de 
■ Octubre de :inil novecientos dieéiocho,'

" 'ALPONSO.'
■1 MtolBtró ñe Gracia y Justteiaí "

, ' lilmio Mam |  letaier.
A f’W'ííiíI filil Trf5nwcirl CofiMjc 

Im Ordene» UUitme».
Importo del crédito consignado actual

mente' en el capítulo 15, articulo único 
del presupuesto de este Ministerio para 
dptactón 'd'0 dicho personáis 10.000 pese-
tai* ■■ - ■

Yaloraotón del expresado cré'dito con 
arreglo á la cuantía de lo«s nuevos suel
dos, mfidí peseta,b. '

Importe del 45 por 100 de  ̂la cantidad 
-que hoy figura en el presupuesto * dedu
cir de Ja sumí anlcrior para fé'finar 'Oi 
crédito disponible, éMQ pesetas.

Crédito líquido disponible, H,COO pese- 
lis.

 ̂ Ffcfeeto de pláMitilii. :
Un Oficial segundo de 'Administracién 

civil, 4.000 pesetas*  ̂^
■■■ün'-Ofi;cial Wcero deldem S

tetas.
Un Portero, 2̂ 00# pesetas*
Total ig u a l^  crédito disponible, 9.000

15 disposición transitoria del Reglamen
to general de 7 de Septiembre.

Un Oficial tercero de Administración 
civil, 3.000 pesetas.

Un Porterf' segundo, 1.500 pesetas* 
Suma, AoOO pesetas.  ̂ ^
Aprobado por i .  M,=Ei Ministro de 

Gracia y Justicia, Antonio Maura y Mon- 
taner.', ' . '  ̂^

Plazas que se han de amortizar, conti
nuando, ntientrAs dicha amortización no 
86 eíectúe,,en pqryicio Activo los que las 
desempefien, percibiendo sus respectivos 
haberes, conforíne á lo establecido en la

IXFOfilCION
SSSOE: Sieníio^i Cuerpo de Prisiones 

uno de los organismos tócnicos del Esta
do comprendidos 611 la ley. d© Bases de 22 
de Julio último, se ha procedido por'este.' 
Depártámeiito á señalar, el crédito dispo
nible .para la dotación de su personal, 
determinando Ms. plantas á que ha d© su
jetarse este organismo en sus diferentes 
Secciones, teniendo en cuenta lo precep
tuado en, el Reglamento para ia aplica
ción de la referida ley d© Bases de 7 del 
actual y lo que disponen íos Reales de
cretos aclaratorios de la misma fecha;'
; Para Ilévar á efecto io que dispone el 
primero de los citados. Decretos so ha 
procedido también á u n  estudio hiíbu- 
ciosb de los servicios, con objeto de li- 

'Hlitar'ón'toáoslo posible el personal'pe
nitenciario, redücléndoio al estricta
mente necesario para ©l régimen ■ de los 
Establecimientos.

Ai liacerB© este estudio se ha demos
trado que las Frisionaa españolas se en
cuentran regidas por un número de fun
cionarios' que no puede reducirse, salvo 
contados casos, sin que se- altere la bqe* 
na marcha de los servicios, por cuyo 
motivo la amortización que. en ©I citado ■ 
organismo puede realizarse sólo com
prende á una pequeña parte del perso
nal, que, pop la índole especial de sus 
funciones puede ser suprimido sin oca
sionar perjuicios en la marcha de los Es
tablecimientos.

Para normalizar ia escala de este 
Cuerpo y que quede en relación con ios' 
íiemás' de la Administración,, se. crean  ̂
dos plazas, dotadas con .11.900 y 12.000 
poietis, que aparecen 'á la cabeza; de la 
.Sicclón técnica, cuya-oreaciónAervirá de 
i0nltoe, como ordena' la disposición- 13 
del Real decreto de 7 de Septiembre úl
timo, con la plaza de Inspector genérial, 
dotada con el haber de 13.500 pesetas, 
que es el término de la carrera, según los 
artículos 4.° ál 10 del Real decreto de 22 
de Marzo de Í915.

Los Vigilantes que según el artículo 1| 
del iteal fiecretci de 5 de Octubre de 1917,

teniendo los sueldos de 1.250 y 1.500 pe
setas, conforme determina ©1 párrafo no
veno de la disposición 1.̂  especial de la 
Ley de 22 d© Julio último, se les asigna 
el: da .̂ÜOO peinetas.

En cuanto á ios Capellanes auxiliaren, 
qué .sólo tienen derecho á gratifloadóo, 
aunque les ê t̂ó récohoeido el de ingresar 
en las plazas de tercera ciase que vaquea 
por el ariíciilo 11 del Real decreto de 5 
de Mayo de 1913, como no forman, parte 
del Cuerpo no puedan figurar en  las 

■ plantillas ■ aprobadas, sin perjuicio da 
proveer oportunamente á la mejora de 
loB jiaberes que hoy disíriitan. , ■

Eri su virtud, ©1 Minii t̂ro qu© suscribe 
tiene el honor/de someter. á la aprobá- 
dón de V. M. el siguiente proyecto de dê  - 
oreto.

Madrid,.18 de Octubre de 1918. '

' . . u  F» y* M..
á ite ie  iaara j

m A h  D'EOMTO 
A propuesta de'l Ministro; de Gracia y 

■Justicia y d© acuerdo con Mi Oonsejo de 
Ministros, ' ' '

Veiigo 0n decretar lo 'siguiente:
Artículo IF La planta general del 

Guerpo de Frl:SÍo;o©s, en sus tres- secdo- 
neg técnica, auxiliar y facultativa, será la 
que se determiúa en el cuadro adjunto.

A rt 2F Las categorfas administrativa 
y denómiBacioiies, dei' personal,, á tenor 
de lo dispuesto en la. regla 12, del artícu
lo IF del Real decreto de 7 del pasado, 
continuarán siéndolas mismas qué en la 
actualidad, á éxcepción de los actuales 
Jefes de Prisión dé partido, qiie queda
rán clasificados en primera y segunda 
clase, y los actuales Vigilantes de prime- 
rá y segundá que pasarán á forinar una 
sola con la denomináción fie Vigilahtea 
dé Prisiones.

Art. 3.̂  El excedente de personal de
tallado ©n ©í wadro que á bontinuaclón 
de las plantillas se incluye, deberá ser 
amortizado coh ©strictá sujeción á íó pié" 
céptuado en lá disposición 15 transitoria 
del Reglamento de 7 del pasado, eilimi* 
nándo una plaza de cada dos, según va
yan produciéndose las vacantes./

Dado en San Sebastián á veinte de Oc
tubre dé mil novecientos dieoiocho.

ALFONSa
m édá St UiaUítrfiHp. . .

' -iBtónio'Saará fMijiitímeL' ^^ '
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Importe del crédito comimaáo actualmente m  él Preaupuesio de este Departamento 
para dotación del Cuerpo de PrÍBiomn.

Pesetas.

Sección técnica....................... .......  ...................................... ......... . . . . .  613.250^0
Idem auxiliar . ..................................... .................................. . . .  • 2.266.000/30
Idem facaitativ-a  .............................................   . • /  —  • • 850.700,60

Total.  .............   3.229.950,00

Vaioración del expresado crédito con arreglo á la cuantía de los nue
vos sueldos. c..  o. . . . .  o  ------      5.040.500,00

Importe del 5,49 por 100 del crédito que hoy figura en presupuesto, 
que se ha deducir para formar el crédito disponible de la cantidad 
anierior  ................. ...................................  . .  177.000,00

Obéoito l í q u i d o  d i s p o n i b l e  * 4.861.500,00

JProyeeto éa  plaiatillaí.
SECCIÓN TÉCNICA

Jefes superiores.

Directores.

Subdirectores • 
Ayudantes . . .

De primera, i á . 
De segunda, 1 á 
De tercera, 2 á 10.000. 
De primera, 8 á 8.000.
Do segíi^^da, 12 á 7.000. 
De tercera, 18 á 6.000

12.000
11.000
20.000
64.000
84.000 

108000
Da primera, 18 á 5.000.. . . . . .  90.000
Do segtriida. 25 á 4.000...........   100.000 ■
63 á 3 000 y 500 de gratificación . . . . . .  220.500 709.500,00

SECCIÓN AUXILIAR

Jefes da 
partido . 

Vigilantes,

Prisión de| De primera, 145 á 3.000 ........      435.000
De segunda, 275 á 2.500. .............   687.500
L274 á 2 .000 . . . . . . . . .  ..........     2.548.000 8.670.500,00

SECCIÓN FACULTATIVA

( Jefes, 2 á 5.000 .. .  ..  .................. 10,000
Médicos.. . . . .  .......  De primera, 7 á 4 000............. ............  28.000

f De segunda, 9 á 3.000 y 500 de grati
ficación. .. .  ........   31.600

Da tercera, 18 á 3.000..........  , . , . . .  54 000
De cuarta, 25 á 2.000....................  50.000

..................................................................................... 2.500
Da segunda, 13 á 3.000.___   39.000
De tercera, 33 á 2.500 ............... 82,500
Jefe. . . .   ........       4.000
De primera, 5 á 3.000 y 500 de gratifi

cación. . . . . . . . . .  17.500
De segunda, 11 á 3.000..... . . . . ---  33.000
De^ercera, 27 á 2.500 .................  67.500

I D© cuarta, 20 á 2 000..... .....................  40 000
Profrsora de Instrucción primaria. .. . . .  :    . 2 000

Profesores de Ins-, 
truccióo primaria.)

, 483.500 00

To tal  ig u a l  a l  crédito  l íq u id o . 4.863.500,00

Phzm que han de amortizar^ continuando en el aervicio activo percittiendo ^ua haberes 
hiAst  ̂ tanto qm sa efedúe úicha amjr&izaeión^ con arreglo ú lo eeiabkcido en ía áúpoai. 
ción 36 tranaitoria del Hégiamento de 7 de loa corrientee^

8 Jefes superiores de tercera clase, á 10.000 pesetas. ............    30 000
42 Subdirectores de tercera ciase, á 3.000 pesetas y 600 de gratificación. 147.000

I m porta  la  a m o r tiza c ió n . 177.000

Aprobado per S. M.=EI Ministro de Gracia y Justicia, Antonio Maura M^ntaner.

EXPOSICION 
SEÑOR: La reducción de personal y la 

consiguiente de crédito que señala la dis
posición 1.̂  de ia Ley de 22 de Julio últi
mo, se hace imposible en los Cuerpos de 
Médicos forenses de Madrid y Barcelona,

en el Instituto de Análisis químico toxi- 
cológioo, Laboratorios de Medicina legal 
de Barcelona y Sevilla y en el Depósito 
judicial de cadáveres de Madrid, En Ma
drid y Barcelona hay asignado un Médi
co forense para cada Juzgado* y fácil

mente se comprende que no cabe reduc
ción alguna en esos Cuerpos.

Lo mismo sucede en el Instituto de 
Análisis químico - toxicológico, donde 
existe para el servicio en la actualidad 
un Jefe, un Auxiliar primero y uno se
gundo, especializados cada uno en una 
Ciencia; un Escribiente y un Mozo, per
sonal tan reducido que exige el auxilio 
de dos Profesores supernumerarios sin 
sueldo. En Barcelona existe el mismo 
personal sin los supernumerarios y to
dos los Profesores con menor sueldo que 
los de Madrid. Y ©n el d© Sevilla hay sólo 
un Jefe, un Auxiliar y un Mozo.

El Depósito judicial de cadáveres de 
Madrid se halla dirigido por un Médico 
forense con el sobresueldo de 1.000 pese
tas, y tiene á sus órdenes un Maquinista 
para la cámara frigorífica, un Ayudante 
para la misma, un Fotógrafo, Pintor y 
Modelador con gratificación, y dos Mo
zos. Personal limitado á lo estrictamente 
necesario para el penoso servicio que 
tiene encomendado.

No hay, pues, razón alguna que acon
seje 1a reducción en este caso, pero sí 
debe concederse á los funcionarios de 
que se trata los beneficios de la Ley en 
cuanto á la mejora de sueldos, y para 
ello adaptarles á las nuevas dotaciones, 
conforme á las categqrías de que vienen 
disfrutando.

En atención á lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. ©1 adjunto proyecto do 
Decreto.

Madrid, 18 de Octubre de 1918.
SEÑOB:

L A L. R. P. de V. Mík
intonio Haura; Hontaner.

MMáD d e c r e t o  i

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y á propuesta del de Gracia y Jus^ 
ticia.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se exceptúa de toda re

ducción el personal de los Cuerpos de 
Médicos forenses de Madrid y Barcelona, 
y el adscrito en la actualidad al Instituto 
de Análisis químico-toxicológico. Labo
ratorios de Medicina legal de Barcelona 
y Sevilla y Depósito judicial de cadáve
res de Madrid, por no ser aplicable al 
mismo las disposiciones de la Ley do 22 
de Julio último y de su Reglamento fecha 
7 de Septiembre próximo pasado.

Art. 2.® Se aprueban, á los efectos de 
las mencionadas disposiciones legales, 
las adjuntas plantillas con la mejora de 
sueldos consiguientes.

D a d o  en San Sebastián á veinte de 
Octubre de mí J novecientos dieciocho.

m u sm m  i
ni Ministro Se Grada 7 Juatlcia,

ÜBtonio Hanra f Montaner..
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P lan tilla s  ds Médicos Povensés de Madvid y Barcelona.
SUELDO SUELDO 

que que les,
perciben, corresponde.

Fesietas. Pesetas.

MADRID

1̂  Médicos forenses, cada uno .

T o t a l e s .   ....................................................  80.000

BARCELONA

T o t a l e s .

3.§00 4.000

. .80.000 40.100

3.000 4.000

80.000 4©.0@0

P la n tilla  del personal del In s titu to  dé Análisis Químico 
Tosicológico.

Un Jefe del Instituto. . . ___    . . . . . . . . .  —  . . . . .  . . . . . .  . . . .
Un Auxiliar primero..      ...................... . . .  . . . . . . .
¥ n  ídem mgxináo . . . . . . . . . . ......        . . . .
Gratiñcftoión   ------.. . -- ---------
Un Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . ----. . . . .................. .
Wn Mozo. . . . . . . . . . . . .  -   ................... . .  .......... .....

4.060 i  000
8 000 4.000
2.50© 3.000

iOO
1,250 2,000
1.000 1.250

T o ta les . 16.750

P la n tilla  del l^aboratorio de M edicina L^gal 
. de Barcelona. - '

tJn Jefd de Laboratorio 
Gratlñcación, . . , . . ,  
Un Profesor auxiliar....
Un Ayudante... . . . . . . . .
Un EacriMente.. . . . —
Un Mozo........................

2.50© 8.000
í> 500

2JÍÍ) 3MQ
1.50© 2.060
1.250 2 000
1.000 1.250

T o t a l . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.750

P la n tilla  del personal del Ii»boratorio de M edicina
'/Begai úM Sorilla,

Un dO’L aboratorio ..
Un Profesor A u x il ia r . . .  
Un Mozo . . . . . . « . . ,  .

2.000
1.500

750

3.000
2.000 
1.250

TOiIAL.̂ 6.250

P la n ti l la  del Depósito jud ie ia l de endáYeres'de 'M adrid.
Sobresueldo de un Médico forense iai Miiridi como Director

del Depásilo ju^diMal á i  '•»Éíwíb0S      . .   .......... ■
Un Maquinista..-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■'Un Ayudante......     . -----  . . . . ____
Un 'Fetógrafo, pintor y modóiidcir. Gritlicación  ̂ 1.560
Dos Mozos, á 9í)0 p e se - ta i..   ... .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

rof JUL..

l.fOO 1.000
1.750 2.000
1.210 1.500
1.560 1.500
L&6D 2560

. . . . . . .  8.500

Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, Anton^ Maura y Montaner.

. i W m i  M  HACIlSBi

;r< EXPOSICION
SEÑOR; Al promulgarse la Ley de 2 de 

Marzo de 1917, el Ministerio de Hacienda, 
ajustándose á los términos categóricos 
del artículo 19 del Real decreto de 3 del 
mismo mes y año, comenzó á aplicar la 
ámortización dispuesta en Ja misma á las 
escalas que constituyen el personal sub
alterno.
 ̂ La realidad demostró bien pronto que 

tal Inedida, en el supuesto de que el le
gislador la hubiera hecho extensiva á los 
onencionades servidores del Estado, era

prácticamente irrealizable, porque con
tando la inmensa mayoría de las oficinas 
provinciales con ún solo subalterno, la 
amortización suponía en la casi totalidad 
de sus aplicaciones una supresión de ser
vicio completamente Inadmisible.

La ley de Bases de 22 de Julio próximo 
pasado y el Reglamento para su ejecu
ción de 7 de Septiembre último, ni direc
ta ni indirectamente hablan de la amor
tización en escalas subalternas, y el últi
mo Cuerpo legal citado, en el artículo 97 
establece que serán de aplicación, en lo 
¡posible, al personal subalterno las dis
posiciones ectablecidas en sus preceptos
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' para los f unoionarios en lo tocante á «po
sesiones, ceses, permutas, licencias y re- 
tenciones]s>.

Son pertinentes las anteriores adver
tencias como justificación al hecho de 
que con posterioridad á Octubre de 1917 
(Ga ceta  del día 12) no s© haya efectuado 
amortización ninguna ©n las plazas de 
subalternos; 'pero como' no . resultaría 
equitativo que dicha clase participe en 
la debida proporción de los beneficios de 
la Leŷ  no se impusiera como las demás 
un sacrificio compensador para el Tesoro 
del mayor gasto que la reforma ocasiona, 
señálanseen el proyecto de plantas cifrad 
de amortización prudenciales.

Permiten que así pueda efectuarse dos 
principales causas: '

Eŝ  la primera el haberse ineorporado 
al escalallón general de subalternos de 
este Ministerio, antes constituido tan sólo 
por los Porteros, Ordenanzas y Mozos, 
otros que, con diversas denominaciones, 
no figuraban en él, á pesar de desempe
ñar menesteres subalternos, agrupándo
los así, debidamente, bajo una denomi
nación genérica y logrando la unifica 
ción de créditos dispersos, muchos de lo* 
cuales carecían en el presupuesto actual 
de una determinación precisa en cuanto 
al número de funcionarios y cuantía de 
sus haberes, que habían de dotarse con 
su importe.

Y es la segunda que normalizadas las 
escalas por una proporcionalidad racio
nal podrá fácilmente, al reorganizarse 
los servicios, hacerse un señalamiento 
consciente de supresión de plazas allí 
donde la pluralidad de servidores lo con
sienta. , \ ■

La planta global de personal subalter
no que so somete á la consideración y 
aprobación de V. M., hállase ajustada á 
las normas que determina el artículo 92 
del Reglamento de 7 de Septiembre; pa
sado. Con su aprobación obtendrán los 
subalternos del Ministerio de Hacienda 
un aumento proporcional en sus habe
res, salvo aquellos que por figurar en es
calas intermedias de las normales ó en 
otras de 5Ó0, 550, 600, 625 pesetas, etc., 
han de recibir un mayor beneficio por 
cumplimiento riguroso de lo dispuesto 
en el citado artículo.

Fundado en las precedentes considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguientó proyecto de Real de
cretó.

Madrid, 17 de Octubre de 1918.
SEÑOR: •

4 P. de y. M.,
iHgasto González Besada.

■ .DSaOEBTO ' ' ,

A propuesta del Ministro de. Hacienda 
y de acuerdo cop Mi Consejo de Minis
tros,

Vpúgo en decretar lo siguiente:
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Artícfilo 1.® S0 aprueban las pls^ntas 
globales adjuntas del personal subalter
no dependiente del Minislerio de Ha
cienda.

Art. 2.® La amortización de las plazas 
que exceden de dicha planta, recaerá en 
las escalas á que pertenecen aquéllas, en 
una de cada des vacantes que se produz
can.

Dado m  San Sebastián á dieciocho de
Octubre de mil noYadenloi dteciocliGo

. ALfONSO. '
01 Minlistro do HaciendSá
 ̂ iaiRstd fioazáUz
Yaloracióñ de las plazas aciualmmie ser

vidas y de las vacantesj con arreglo á los 
actuales sueldos.

Pesetea.

DeS.500.. 1 . . . . . . . . . .  3.500
DeS.COO.. 4.. ........   Í2080
De2500.. 9 ?2.500
De2.000.. 19 . . . . . . . . . .  S8000
De 1.750.. 4     7.000
De 1.700.. 1     1.700
De 1.500.. 48   72.000
De 1.495.. 1    1.495
De 1.450.*. 1    1.450
De 1.480.. 1     1.480
De 1.350.. 1 . . . . . . . . . .  1.850
De 1.260.. 1 . . . . . . . . . .  1.250
De 1.250.. 128 . . . . -------  160 000
De 1.000.. 250   250.000
De 775., 1   775
De 750.. 425    818.750
De 700.-. 7    4.900
De 675.. 2     1.350
De 650.. 1     650
De 628.. 150    98.750
De 600 ........... 1......       600
De 660.. 8     1.650
De 600.. 9 . . . . . . . . . .  4.500

l.(i68 T o ta l... 1.000 610

Proyado de planta global de subaltemoe al 
. servicio de la Hacienda pública, dotada 
. con loe haberes teñaládo» en la escala del 

afticulo 92 <íe( Reglamento de 7 de Sep
tiembre próximo pasado. ''

Número de plazas. ^ualí' Valoraoiñn.

1 Portero mayor.. -. 4.000 
4 Porteros primeros 8.600 
9 Idem segundos . .. 8.000 

18 Idem terceros... .. 2.500 
48Ordenanzas pri- 
, meros.. . . . . . . . .  2.000

125 Idem segundos. . .  1.500 
830 Idém terceros». . . .  1.250

1.085 T otal .»

19 Idem te rceros ,  á 1.2SÜ
ídem   23.760

83 T o t a l  50.750

Madrid, 18 de Octubre de 1918.==Apro- 
bado por S. M.—El Ministro áe Hacien
da, González Basada,

.mMALBS DTOBroOi 
A propuesta del Mmistro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.*̂ de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 281.106 pesetas 
el capital que ha do servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Oontribución mínima en el 
ejercicio de 1918 á la Sociedad alemana 
Orenstein & Koppel-AFÍhur Kóppel, con 
arreglo á la tarifa 8 .̂  de la Contribución 
sobre utilidades áe la riqueza mobiliaria.

pado en San Sebastián á dieciocho de 
Oótubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO/
Bll Ministro áe Hacienda,

ittgüstQ Goazález B§sda. -

4.000
14.000 
27.0Í0
45.000

96.000 
187.100

1.087.500

1.4U.000

Madrid, 18 de Octubre de 19i8.==Apr©- 
bado por S. Mip=El Ministro de Hacien
da/González Besada.

Personal excedente resultante de la fcrma* 
ción déla nuevaplanta y qué con arreglo 
á los preceptos' correspondientes de la ley 
de 22 de Julio último  ̂ permamceré . en 
servicio activo y disfrutará de iguales be: 

‘ mficios que el comprendido en aquéllas,
1 Portero primero, á i2.o00

pesetas.. . . . . .  . ■. •  ̂ . ■ 2.500
' 10 Ordenanzas primeros, á

,2.000 ídem   - 20.000
3 Iqem segundos, á 1.500

ídepi*. .........   4.500

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
da acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimienío de lo que preceptúa 
el artículo 8.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 425.742,97 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota qué corresponde 
exigir por Contribución mínima en ©1 
ejercicio de 1917 á la Sociedad belga 
Obmpagnie des Services d’eau, con arre
glo á la tarifa 8.®' de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaris.

Dado enSan Sebastián á dieciocho de 
Octubre da mil novecientos dieciocho, -

A li’ONSO.
ai Miniitro de Hacienda, 

iagosto te á le z  Besada.

Á propuesta del Ministro de Hacienda^ 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumpliifiiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910, /

Vengo en fijar en 383.214̂ 80 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por dontribución mínima ©n el 
ejercicio dé Í918, á la Sociedad inglesa 
Müller Wolfson C.° Ltd., con arreglo á la 
tarifa 3.̂  de la Oontribución sobre utili
dades déla riqueza mobíliariá, .

D ado ©n San Sebastián á dieciocho de 
Ootubíe d0 novecientos dieciocho,

" ALFONSa' 
m  Ministro de Hacienda, .

lugnsto t e á le s  Besada.

©1 articulo 8.° d@ la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo ©n fijar en 1.150.000 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1915 á la  Sociedad belga 
Compagnio des Minerais, con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado én̂  San Sebastián á dieciocho de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
11 Minintro á@ H&clenáa^

iagosto t o á k  Bessda.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 100.000 pesetas el 
capital que ha de servir d© base á  la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1916 á la Sociedad belga 
Compagnie des Minerais, con arreglo á  
la tarifa 3.̂  de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Du&o m  San Sebastián á dieciocho dé 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

\  ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, ¿

iopato 0omáld2 Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con MI Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artíeulo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 100.000 pesetas el ca
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercloiOí 
de 1917, á la Sociedad belga Compag/Me 
des MíneraiSj con arreglo á la tarlía 3.® 
de la Contribución sobré utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en San Sebastián 4  dieciocho de 
Octubre de mil novecbntos dieciocho.

■1 Ministro de Haelenda,
Ingasto fiomliez Besadii,

ALFONSO.,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y eu cumplimiento dé lo que preceptúa I riqjueza mobiiiariá»

A propuesta del Ministro de Plaoienda; 
de acuerdo con Mi Gónsejo de Ministros» 
y en cumplimietíto de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Dicieai- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.036849,02 pesetas 
el capital que ha de servir de basé á la 
liquidación de cuota que corresponde exi
gir por Oontribución mínima en el ejer
cicio de 1918 á la Sociedad fraiicesai 
Alumbrado, calefacción y fuerza motriz; 
de la Coruña, Qon arreglo á la tarifa 3.®̂' 
de la CqntribuQión sobro utilidades de iat
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m  Ssii Sebastián á d’h'jaioeho de 
0- t̂nbrQ Je aüi aoTeeleistofí diadosho,. '

AUTiíNSO., ■

El Minisíi-o de Hacienda, •
ííon̂álê  B̂sadi.

A propuesta del Ministro d© Haciendal 
dtí acoerd'o con Mi Consejo de Ministros 
y en cumplí miento do lo que preceptúa 
e! articulo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en ' jBjai* en 227ABO,4i pesetas 
el capital que ha de servir el© base á la 
Lquidación d© cuota que corresponde 
tnfjigir por Cohtribúción mínima en él 
eJí r̂cicio de l&í8 á, la Sociedad inglesa 
TV*n0riíf©t;oaling 0.  ̂Ltd., con arreglo á 
ia tarifa 3.̂  d© la Contrl|3uoión sobre uti
lidades de la riqueza mobiliai ia.

álaido en San Sebastián á dieciocho de 
Octubre de mil noTecientoffl diesiccho, .

AU^ONSa ^
El M inistro  de H acienda,

AuiUsto (loii'á fiz Bisada,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
do acuerdo con M! Consejo de MinistroB 
y en cumplimiento d© lo que preceptúa' 
el artículo  ̂® de la-Ley de 29 do Dioiém- 
bredeíQl®^

V e n g o ñ j a r  en 6.990.117,7pJpesetas' 
el capital que ha' de servir’ d© base á la 
■Ilquidación ’d©' cuota ̂ que corraspcnde 
exigir por Contribución mímina en el 
ejercieio;del9i7, á la Sociedad francesa 
Compaííia Lm Cruz, con arreglo á la tari
fa 3.̂  do la Contribución sobre utilidades 
da la riqueza mobilisria.

Dado en San Sebastián á diedochó de 
Octubre d© mil noTecientos dieciocho; '

ALFONSO.^
E l M inistro  de H aeieada,

Augusto Gofizález Basada,

,Á propuesta del Ministro de Hacienda; 
da aciiotdo con- Mi Consejo dé Ministros,. 
y en cumplimiento do lo . que preceptúa' 
el ariíoülo 3 d© ia Ley dé 29 de Diciem
bre de 191D,

Vengo ©n fijar en 2.752.171,54 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad alemana Sie
mens Elektrische Betridbe, con arrégló á 
la tarifa de la Contribución sobre uti- 
lidadea de la riqueza mobillam.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

AIJrONiO.
IBi Ministro Ce Hacien<3a,

Augasto González Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Coiísejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® deda Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

q. Vengo e» fijar eu 105.882,85 pesetas el

22 m m w  T 9 B

capital qtíe ha de servir de base á la.lL 
qiiidación de ce ota que eorregponde exi
gir por Oontribudóii mínima ©n el ejer
cicio de 1918 á la Sociedad noruega Com
pañía Escsndinsva de las Canarias, con 
arreglo á la tarifa 3,® d© la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaría.
• Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Octubre d© mil novecientos dieciocho.

ALFONi-O.
M U U i s t i r o  i 0  H a c l e s i ^ » ,  ■

IñgBsto Sfluzáiez Bfesada.

i I M T I W O J l 'l E T í W  f í M M l  
;  ^, f  M l M Í  lETIB

B E A L E S DEiCItETOi, ,
, Vengo en admitir la dimisión que dél 

cargo de Delegado Regio de Primera en
señanza de Val©1101 a, Me ha presentado 
D. José María Calatayud.

Dado San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

V ALFONSO, ..

©1 MiDlstFO de Instrucción  Pública 
y Bellas A rtes,

■ Itero FigTOa. "

En atención á las circunstancias que
concurren en D. Eduardo Llagaría Ba-
liesíer, ’ .

Vengo 'en ;Bcmbrarl0 ' Delegado Regio
de Primera eBseñ'snza de Valencia.-

Dado en San Sebastián á diecmueve da
Octubre da mil líoveGientos dieciocho,

, . ■ ■ ’ ' 'ALFONSa
®  M inistro  dé Instruccióii Piíibllcá 

y Bella» A rtes, ■ " ,
M’ísro Figíiaroa.

m h k lM á í

BExiLEB ORDENE# - 
Exemo. Sr.: Vista la instancia que se 

acompañaba á Ja Real orden d© ©se Mi 
nisterio facha 25 del mes último, ©n ia 
que D. Aidmio Menjó Vaqué, Presidente 
da la Asociación General de Ayudantes y 
Auxiliares de los Cuerpos de Ingenieros 
civiles del Estado, solieita la autorización 
ministerial para que pueda subsistir di
cha Asociación:

Visto el ejemplar del Reglai^enío de la 
Asociación qú© s  ̂acompaña á la instan
cia, en cuyo artículo 5,® se dice que: .

«Ln ni gún caso, ni directa ni indirec-: 
táménte, se ocupará la  Asooiacióíi de 
afluntos'lpoliticos Ó religiosos v:

Visto el artículo 8.*̂ de dicho Regla
mento, que dicei 

€La Asociación tiene por objeto: 
m) Prestarse ayuda material y me ral 

individual.y colectiva../
*á) Facilitar elementos d© ©hiudio á 

los asociados y fávof eceí' y «díí tit. oúar i as. 
r e la c ió n m .

&* ) í * jíir 'pt-r cóanío' supong'a me* 
jor^. para .W-u. ^en^rai 4̂ 1 país, dwtró

Oacefa affaaría.»-.íílii. ilB '

I da,las eHpeoialidade's científicas qué'̂  se

ÍhMlan repreBeritádaa. e n ’la Asociación, 
©levando á )os Poderes públicos proyec
tos de reformas y realizando laS' campa
ñas' de prop'aganda" q'-uelse juzguen coii* 
venientes .para'lógra.r los. fines que se 
persigan»:

Considerando que, según se expresa 
en ei artículo 5.® del Reglamento de la 
Asociación de que se trata, ésta no pue
de en ningún caso, ni directa ni indirec
tamente, ocuparse de asuntes políticos: 

Considerando que á la petición se le 
ha dado el trámite legal que previene el 
articulo 79 del Reglamento de 7 de Sep- 
tiembro último, dictado para ejecución 
de la ley de Bases de 22 de Julio anterior, 
y que la Dirección General de Seguridad 
informa en sentí lo favorable á la conce
sión de la autorización que se pretende: 

Considerando que por tratarse de per
sonal que pertenece á varios Ministerios, 
el de la Gobernación eleva la instancia á 
esta Presidencia de acuerdo con lo pres
crito en el artículo 80 de dicho Régla- 
manto de 7 de Septiembre para la reso
lución qué proceda:

ConsideraDdo que dado ei fin que per
sigue la . aludida' Agodadón,Vségún ;se 
deduce de, su Reglamento, que es el au
xilio material y moral de los’ asociados, 
©Bto'eo. nada obsta al buen servicio del 
E8tá.do:. • - . ..:,0

.Goiisídeiando que según el artículo 80 
del Regiamente de 7 da Septiembre últi- 
mq. ya oitado, á esta. Pras.id0Bcía inciím- 
be'reBpIver acerca de ia.autorización que 
80 Be)licita por el PresidoBt,©'de la Asocia
ción, general-dí-i Ay.ud̂ p,t.es, .y Auxiliarqs- 
de los C'oerpos. de lugeidpros- civilés del 
EBtado, para quO/lá -misma pue,da sub« 
sistir, . , •

_R, U , (ij ..f'r;. COO.
e! Consejo a© ivl.ripvuros, r«ateiiiüo á bien " 
conceder , í|ue se soli-
eita., ■ , .
. De .He.al orden lo digo A , V,. E...,,para su 

r<; roriri'fií̂ nfco y electos »'M.K r»<u»os. Diog 
guiir.h' á ' V. .E,.Tr̂ m̂hOb ííñ. s ,’Machid, i2

' ■■ Oí,)/', l.\ i.i'i  ̂ •'
. MAURA, a

Señor Mirlslro dé i.a'.Gobr-'rración.'

S.E: .hÓiiistañcla
aconap,fe,aabB - á í í o í  f dq,,©se,.|4í-
nisterio fer loi 30 /último,Jen.l^
q líe -D. R. f -u.-1 > Mcii©o», ¡como '..Presideixto 
de la  Áteí>H0».4;i¿n' ac-5 lü.buiunaríos civiles, 
del .Estado de . Granada,.' «olicita la auto- 
rkación ixünktérí?d que astabíece la ley 
dé Basefe de 22 de Julio del año acluai y 
é l . Reglamento de' .7' de. S;q>,tiembrq, .si» 
guíente, dieíaíio para su ejecución, á fin 
d© que dicha Asociación pueda sub
sistir:. . '.

Vistos los favorables informes que se 
acom pañan á la instancia, emitidos por
ioí̂  Jííitís de las distanías dependencias 
á qué pertéheéén los asóciádos, así como ‘ 
tembiéu la Real orden da remisidii efi
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Que se mauiñesta que el iBÍorime relati
vo á ios fun<5Í<)riarÍKiB,d6|>eldiaiitOB de di*

' ©lio MiBÍsterio será erRinaios ,á "eî ta Ére*
. eideacla taa pronto le üS)-/aéuok lés'íolcÉ 

de los Oeutros dirfeúll^üs á quo .perte- 
meceu  ̂ '
■’ '’¥istO '©! ejemplar del Reglaineiito de la 
' referida Asociadónj qua también se abom* 
pañá.á la mBtano!a.''daciiyo9 artfQplos.:2f,® 
y 3.° .se deduce; qii0 ios ftaes- de la imisrria 
quedan reducidos á UBa Sociedad 'de oñh 
tura y socorros mütuo9i 
. Vistos lá base'ltl' do !á tioj de 22 de Ju 

lio últiiisio y la disposición, 20 transitoria 
del Reglamento de 7 do Soptlembra si' 
guienta, dictado para su ejecuoióB, que 
exigen la aprobación ministorial para 
qua cualquier Asociadón de funciona• 
ríos pueda foroiarse ó subsistin 

Considerando "que á la petlcióil íe 
ha dado el trAmite íegal que previene ol 
articulo 70 del fogíamento citado, y que 
©I Gobernador civii de Granada al cur
sar la petición iníormá en sentido favo
rable á la concesión, sin que vea incon 

, veniente 0 a que subsista dicha Asocia- 
cióm

Considerando que p-br tratarse de per
sonal que pSertenece á varios Ministerios, 
6i'db‘ Gobernación eleva la instanck y. 
documentos á esta Presidencia, d© aoiier' 
úo Qon lo prescrito ©n el articulo 80 de 
dicho Reglamento, para la resolución 
qüei proceda:

Considei'ándó que los fines que persi
gue la aludida Asociación, según s© ex
presa en su Regí amento, son pmporcio • 
nar á los socios y  á sns hijos lós medios 
de athpliarnu cultura, estableoíendo una 
Biblioteca, creando'©nseñan^ás gratuitas 
y organizando conferencias, certámenes, 
recreos lícitos,-etc., clijos ñnos en na^a 
obstan al buen servicio del Estado: 

Considerando que el informe de los 
Centros directivos que se dice falta, en la 
Real orden de remisión, no parece india 
penéable, dado ©1 espíritu y letra del ar 
tículo 7# ya que
se unen los de las Dependencias oñcialeb 
de la provincia, cuyos funcionarios inte
gran Ik Asociación:

Considerando que, según el artículo 80 
del Reglamento referido^ A esta Presiden
cia incumbe resolver acerca de la autori
zación que léáblicfifá, después dé oír á 

^los Dbpartamentós respectivos,
8. el Rey (q. D. g,), de aoíi^í’do con 

6l Óonsejo de Ministros, ha tenido á bien 
conceder la autorización solicitada.

pe Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guaFdeiA V; E. muchos años. Madrid, 14 
de Octubré de 1918.

■ -  MADRA.
Señor Ministro la Gobernación,

limo. Sr.: Greadá la Comisión protec
tora de la producción' nacional en 1907 
sóío para los efectos de la Ley de 14 de 
Febrero de aquel año, referente á la pro- - 
teocí^n de la industtía nacíoñal» ha visto i

. áurneníados sus éometidos por ía 
I Ley de l4 de junió de l909, da fomento 
! dé las inditteiaé ihárítiiiíaBí f  xñvíf 

ciliihente por la do 2 de Mav-xo de i9íf 
de Protecfién á Ia | íüdaistrkB nuevas y 
desarrollo de las existentes.

Al cumplfmiqnío de esas leyes respon
de, ©nprineipio..la actual orgaBÍzB̂ món de 
la -domigióti, ostatúída gor ;• Bdai decreto 

.. de Í2;de M,ayo y Real-orden de ‘2é de Jlt* 
dio.de esté ÚRínip año; maS óoñ posférío- 
, iidaá^Ja tey  áo M de íúlló áe Í9l8, dê  
vOrdenamiento y nacionalización de lá§ 
industrias y la Real orden' de.27 del misr 
mo mes, dictaba para la aplicación de dL 
cha Ley, que aumenta las obíigaciones ■ 
dé lá Com-í îén' f ' complica el ÍCíneioná- 
miento do eiia  ̂réquíeren líí lüodiñcaoíóñ 
dé divéf¿Tóf préééplol de iu 'Éegíámeiitb. 
.orgánico' y .do régimen iaterior, a proba- 

' do,, con caráei6r-\iyrovlsiona'i,,|ibr Real 
orden de 26 ele Julio de 1917. ;

/. En liten éióE l i o  expuesto,
B; 'M; '©I. Risv" (q. D. g.), da acuerdo coa 

©1 Consejo de Mmis.lros,' se Ma servido 
 ̂dísponéí qüe los artÍciilos-8.^ 9.̂ , 10, ll 
y 18 del citado Reglamento, queden re
dactados del modo siguiente:

<cArt. La Ooxñisién, para sü mejor 
íancionamionto, so dividirá en las cuatro 
Secciones siguiepteg? / .

1.**-' Ordoñamieiiío y nácíoñaÍi4ac'ióñ 
de industrias.

2.®* , Industrias agrícolas y pecuarias.
' -8.̂  tíidihlBis ^¿inerás, motalfirgícáá

y Eléctricas; y '
4,  ̂ Industrias texiíies, químicas y va

rias. Las Secciones podrán trabajar coñ*- 
juntay separadamente y actuarán como 
■Ponentes "anté-el pleno. Don, los Fresideh- 
tes de las Seccionas y íot elsmeñtóá MU 
adecuados de ellas, se constituirá además 
una Ootnisión parmmonto encargada con 
preferenda y en relacióp con las Seceio 
nes, del cumjpliihióntó de las Leyes y fie* 
glaméñtos, de los asuntos de trámite 
más corriente y de administración inte
rior que* no exijan la reuníÓn de ía do- 
misión en pleno, y que tendrá para ello 
delegadas, de modo, que las ejerza como 
si fueran propias, las' funciones que ía 
Comisión en pleno estime convenientes, 

A la Comisión permanente correspon
derá proponer al pleno, las plantillas del 
personal de la Secretaría, la» condiciones 
que haya de reunir su noihbrámientcry 
los sueldos, gratificaciones, dietas ú oirás 
remuneradlones temporales que por cuaí- 
quier concepto haya de disfrutar el per- 
sonaJL_̂ 4eJa Cqmíiión; tqdo lo cual debe  ̂
ráser,.aprobado por ©IPreaidente del Con
sejo de.Ministros. El dicho personal será 
nombrado y separado libremente, y ©n 
el ejercido do sus cargos no adquirirá 
dérechos administratlVól^.

El nfiméro déí Tócales que formen di
cha Comisión no podrá ser inferior á 
nueve hí exceder de 18. ^

A rt.' d.® La CÓmisito en pleno pro- 
^  Consejo de m - 

.nÍ9Írosi.a quién^dorresponderáii los nom*

brámieníó'0, los Vocales que á su juicio 
debatí desempeñar los cargos de Presi- 
detítes de las Bscol.oue'̂ , de ,!a Comisión 
pBTÉiMtíeM  ̂f  de Bao-rotarlo general de 
lá Comisión en pléitiov.

Art. 10. El Presidente de la ComísIÓtí 
en pleno, los Presidentes de las Seccio
nes y de li Comisión permanente y al Vo
cal Secrelario general, reunidos en Junta 
^úm titn lvñn  el Comité ejecutivo de lâ  
domísiétíj el Cual tendrá facuitádas prO' 
plás y flelégada^, scg.do Jos- casos, á ju i
cio de la- Oomisióa en pleao y de la pér- 
manento. doá Mfregla á ellas, adoptará 
ios acuerdos y toniSfá ífis lélclatívas 
cesarías pará el expedito y funcicí ̂
namieiito de la Comisión,

El Secretario de este Comité será tartí* ■ 
Mén B'ácretáí*io‘ de. Comisión porma- 
nente; Jefé de M Becrotarfa de la Cómi*, 
sión y Secretario adjunto'.del Tocal SV 

 ̂cretarlo general de la’Comisión ctí^plend.,', 
Su nombramiento corresponderá, efí lí^

; .bre ©léüqi0 ii,.aÍ'Co.mité 0j.0 'óutivo.
Para éí despacho de ida asuntos d© la 

Comisió^ las SacoioBes
habrá dos Tícesécretárío'Sj auxiliares del 
'Secretariq Jefa, .adacritqs.prlncipalm^^ , . 
á lás Sanciones, los cuales serán, como el 
Seeretafié; elegidos libremente por el Co-  ̂
mitó ©jaoutivó.

L0|rado Asesor de Ííl Oé'mfsión y de I« 
áácreíárfa ¡será el Oficial m á|0 r d© la Pre
sidencia del Consola de Ministroé.

Art. 11. La Comisión en pleno some-̂  
terá á ití aprobación;d0l Consejo de MI»' 
nistrog el presuptlei^^ razonado de »us? 
gastos, quo formulará pof conceptos de 
material y personal la Comisiótí ji^rma-' 
nente, á fia de que tenga coñsignaeióia 
suficiente en el presupuesto de la Presi
dencia del Ootísejo de Ministros. Ai vori- . 
flcário dividirá dichos gastos en' perma
nentes y temporales; incluirá entre Ioé̂  
primero» los precisos para el cumpíi' 
miento tíormál que Je está encomendad®  ̂
de leyes y regiameníoB, y entre los según - 
dos los ItífbrineS; estudios y estadísticas 
que, como el datáiügq de la producción 
nacional y otros análogos, no tienen ca-» 
rácter permanente ni plazo detórminado.

Distribuirá los gastos permanenfos y 
los transitorios ó temporalea de modo' , 
que ©I personal y material que á estos 
últimos se dedique no sean en ningún 
caso concepto perigaheníe dei|presupues- 
to, manteniéndose sú̂  eventualidad á ja 
discreción de la Comisión y dei Gobier
no. La inversión de ios. crédbíos presu
puestes será* objeto do ĵustlfLaación., atítq 
los Centros adminiptratiyos competentes 
y se explicará juntamente con los traba
jos realizados póf la Conoísión ©n la Me
moria qué ésík dé%pr?sonta^ 
te al Gobierno, Mi^mona áe la cual se 
dará cotíbciñiíento . ̂  Cortes. Lâ  Co-
misiótí:pqárA solicita Presidente del
Cd^éjo de J^nistro» q'v adscriba á lo» 
se^vicios de la Secretaria ' auxiliar, 
al psi^óiial de la Presideiaik 

>; y adeio)^
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comparta los trabajos da la Gomisíón, da 
manera eventual ó permanente, el perso
nal de otros Ministerios que en cada caso 
fuere preciso. Si lo estimase conveniente, 
podrá, además, proveer libremente, en la 
misma forma que el Secretario y los Vi
cesecretarios, parte del personal subal
terno con carácter eventual, cuidando 
siempre de que todos los nombramientos 
de libre elección recai^^an en personas de 
reconocida y probada aptitud, y que la 
plantilla del personal permanente sea es
trictamente la inexcusable para sus fun
ciones.

Art. 28. Los trabajos auxiliares y bu
rocráticos de la Secretaría serán desem
peñados principalmente con el personal 
adscrito á la Comisión por la Presiden
cia d’el Consejo de Ministros y otros Mi
nisterios,!)

De Real orden lo digo á V- L pará au 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. 1. mtLcbos años. Madrid, 18 de
Octubre de ldl8. r

, MAURA.
Señor Subsecretario de esta Presidencia.

StEAL OeJOOT ' 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con lo dispuesto en ©1 pá
rrafo tercero dei artículo 297 de la ley 
Hipotecaria y segundo dal 430 de su Re
glamento, ha tenido á bk n jubilar, con 
derecho ai haber que por clasiñctción le 
corresponda, al Registrador de la Propie
dad del distrito de Occidente, de Barce
lona, de primera clase, D. Mariano Tussó 
y Martín, por tener cumplida la edad de 
setenta años que las citadas disposicio
nes establecen para la jubilación forzosa 
de los Registradores de la Propiedad.

D® Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubr© de 1918.

 ̂ MAURA.
Beñor Director general d© los Regislrcm 

j  del Holariado.

iDMISIBAClOS r a m

HimSTERIO DE HAQENDA

m íw m ^ém  rnmmmTml ñml Wmm® ^  ^ ^ m m ^ íé r n .

. . LOTERIA MAOIONAL
Mota de io9 números p pohlmeioms é qm han mrre&ponáiáo los 11 premios maporm 

de los 1AÍ8 qm comprende cada Uña da las dos seriés eorrespondienim al sorteo eekhra^ 
do en ede 'dia,

Sí tornos ■

rummos 
Wemtm, ■

POBLAOIONEg
PmMEKA YfSEGUNDA SERIES

11.5C9 m c o o Torrente.—Madrid.
13,070 70.000 #viedo,—Algeciras,

841 30.000 Barcelona.—Sevilla.
9.205 2.500 Barcelona.—Bilbao.

28 481 2.500 Barcelona.—Sabadell.
18 873 2.500 Granada.—Oúllera.
7.444 2.500 Sevilla.—Zaragoza.
3 199 2.500 Santiago.—Cádiz,

23.848 2.500 " Madrid.—Madrid.
467 2.508 Madrid.—Salamanca.

1.727 2.5Í8 Huesca,—Madri|d.

Madrid, 21 de Octubre de 1918.

Mb ai sorteo celebrado con arreglo hoy 
ál artículo 57 de la Instrucción general 
á© Loterías de 25 de Febrero de 1898, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en ios establecimientos de 
Beneñcencia provincial de Madrid, hán 
retultado agraciada! las siguientes: 

Amelia Gómez Meta, del Asilo de Nues
tra Señora délas Mercedes; María del Am
paro Méndez, Rafaela Fernández, Teresa 
Lorenzo Mlquel y Vicenta de Gracia 4e

Mora Fernández, del Colegio de la Paz.
Lo que se anuncia para conocimiento 

le! pübíico y demás efectos.
Madrid, 21 de Octubre de 1918.=»Por 

orden, Daniel Grilol.
PRÓSPEprO DE PREMIOS 

para el sorteo qm se ha de eelebrar 
$B Madrid el dia 2 de JVoviembre de 1918 
Ha de constar dé tres series de 86.0(16 

billetes cada una, al préoio dé SO pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres

pesetas; distribuyéndose ̂ 746.928 pesetas' 
¿n 1.826 premios para, cada sericj de la-
.manera al,OTtotes 

FEEMIO®' ' flSlTAS
1 í , e e » de ,.v . » « « . i t » iOQ.oee
1 9 o V i a de 60.000
1 •' e .»  4c . 20.080

15 22.560
1.505 d® 800.... 451.500
99 aproximaciones de 

8 ^  pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
d© ÍM centena del
pramio' primero.. 29 700

99 Id. de 300 id. id., 
para los 99 núme-
rca restantes d© la 
centená de! pre
mie segundo.... 29.780

99 Id. de 800 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena dd  pre

(

mio tercero ...... 29.700
2 aproMmacions© á®

830 pesolgi. m-M
.m t  f  ara los nú- 

anterior y 
pí^lii^or al de!

1600
2 ídem de 600 id. Id.

. , liara los delpre- ■ ,
mió segundo. 1260

2 Idem^de 514 IdJd. 
para los del pre
mio tercero,....... liG28

1.826  ̂ 746.928
Las aproximaciones son eompatibles 

©OH cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nñ-  ̂
m^ros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, qu® si 
©alies© pi^emiado ©1 número 1, su ante
rior es el número 86«000, y si fuese éste 
el agradado, el bllléte número 1' será ei 
siguiente, ’ .

Para la aplicación de las aproximacio
nes áe 80Í1 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
e|@mplo, al número\ 25, se consideraii 
agraciados Job 99 números restantes de ■ 
la centena; es decir, desde el 1 id 24 y - 
á©sdeel2é al 100, yen igual forma las 
aproxtr?telones pram.fos s^egundo 
y tercero. . ■ ' ' ’ ; , /

11 sorteo se efectuará en el local des
tinad® al afecto, con laa. solemnidades 
■prescrítĝ s por ku .instrucción 'del. ramo. 
En Ja propia forma se harán después 
sortaos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce- 
t e  acogidas en ios Establecimientos de 
Benoficencft '.Proviiicia! de Madrid,, y 
uno do 625 entre las huérfanas do mñi’- 
larea y patriotas muertos én campaña, que 
tñvier6h justiñoádo su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrente» ' Inttrestdós en'-él' porteo tieúeu 
ierechOs. eon 'ü-rerJs áél'’Fr0gideñte, ' á 
hacer observaolonas dudas qúe
tengan r^pecto i  las operaciones de Iqs 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
litdi, se expondrá ©I resu ltado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
Qumcnttís fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los gremios s® pagarán en las A4M” 
nistracióhés donde hayan sido expen< -̂ 
dca los billetes ^respectivos, con presen- 

y entrega de lés mismos.
1918.-BI m-
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